
 

A la Comunidad Universitaria 

 

Estimada comunidad: 

Hoy conmemoramos el Día Internacional de las Mujeres. Esta fecha 
tiene un significado bastante especial, ya que recuerda la lucha de 
las mujeres en el mundo entero por conseguir la igualdad de 
derechos y la justicia social.  

Un 8 de marzo de 1857, las mujeres que trabajaban en la industria 
textil de Nueva York organizaron una huelga para luchar por salarios 
más justos y condiciones laborales más humanas. Ya en 1908, 15 mil 
mujeres se tomaron las calles de Nueva York para exigir un aumento 
en sus remuneraciones, menos horas de trabajo, derecho al sufragio 
y prohibición del trabajo infantil.  

La igualdad sustantiva es parte del sello de este gobierno 
universitario, pero no se podrá alcanzar si en nuestra comunidad 
universitaria no reflexionamos sobre aquellas problemáticas que, 
durante décadas, han impedido la igualdad de género y de 
oportunidades. 

Nos queda mucho camino por recorrer para alcanzar una verdadera 
igualdad sustantiva. 

Para continuar avanzando en este camino de igualdad, aprovecho 
este día tan significativo, para anunciar que, desde el 1 de abril de 
este año, las personas de nuestra Universidad que tengan la 
responsabilidad del cuidado de algún familiar directo por razones 
debidamente fundadas, tendrán flexibilidad horaria en su desempeño 
laboral. En los próximos días enviaremos a toda la comunidad la 
Resolución correspondiente, la que permitirá compatibilizar la vida 
familiar con el trabajo que ejercen día a día en esta Institución. 

 



 

 

Nuestro compromiso siempre será que cada una y cada uno se 
desempeñe con alegría y tranquilidad. Para ello estamos 
implementando progresivamente las medidas que permitan alcanzar 
este logro. 

Esperando que las diversas actividades programadas para hoy nos 
permitan el encuentro y la necesaria reflexión, reciban mi más 
cordial saludo,  

 

Dr. Rodrigo Vidal Rojas​
Rector 

  

Santiago, 8 de marzo de 2023 

 


